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I1llhIIIHhIHI HII IIII IIH liii Hil II 
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 27613, LEY DE LA 

PARTICIPACIÓN EN RENTA DE ADUANAS Y EL ARTÍCULO 3 DE LA 
LA 

V°B 
LEY 29775, LEY QUE PRECISA LOS PROGRAMASA CARGO DEL 

G. LLANO J FONDO EDUCATIVO DE LA PRO VINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 

Articulo 1. Modificacion del articulo 3 de la Ley 27613, Ley de la 
ELA 

, 
Participación en Renta de Aduanas 

. PAZ 
Modificase el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de la Participación en Renta de G. 
Aduanas, en los términos siguientes: 

"Artículo 3. Participación en la Provincia Constitucional del Callao 

El 10% del monto percibido por el Gobierno Regional del Callao, como 

Participación en Rentas de Aduanas (PRA), se destinará a la creación de 

un Fondo Educativo con la finalidad de sufragar los costos de los 

programas destinados a la Provincia Constitucional del Callao, a elevar la 

calidad académica y pedagógica de los profesores del Sector Público, de 

centros educativos y de la Universidad Nacional del Callao, a través de 

reentrenamiento y actualización permanente, otorgándose un incentivo por 

las horas destinadas a estas actividades y la buena preparación educativa, 

intelectual, cultural, técnica, deportiva y ética de los alumnos de dichas 

instituciones educativas. Igualmente, se podrá destinar hasta el 20% del 

Fondo Educativo para obras de infraestructura y para equipamiento de 

escuelas públicas y la Universidad Nacional del Callao, con énfasis en 

desarrollo informático e internet, así como la investigación cient(flca y 

tecnológica. 

El Fondo Educativo será administrado por un Consejo de Administración 

compuesto por cinco miembros representantes de las siguientes 

instituciones: Gobierno Regional, Universidad Nacional del Callao, 

1390. AW 






